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825.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIóN, 
CULTURA y DEPORTE y LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA, PARA EL  
DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERéS MUTUO CENTRADOS EN 
ACCIONES DE COMPENSACIóN EDUCATIVA y DE FORMACIóN DE PERSONAS 
JóVENES y ADULTAS DESFAVORECIDAS.

El día 23 de mayo de 2016, se ha firmado Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de 
diversos programas de interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa 
y de formación de personas jóvenes y adultas desfavorecidas.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 9 de agosto de 2016, 
El Director General de la Consejería y Salud Pública, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONvENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA y DEpORTE y LA CIUDAD DE MELILLA pARA EL DESARROLLO  

DE DIvERSOS pROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES  
DE COMpENSACIÓN EDUCATIvA y DE FORMACIÓN DE pERSONAS  

jÓvENES y ADULTAS DESFAvORECIDAS 

En Madrid, a 23 de mayo de 2016

DE UNA PARTE, el Sr. D. íñigo Méndez de Vigo y Montojo, Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte, en virtud del Real Decreto 535/2015, de 25 de junio, y en uso de la 
competencia atribuida por la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

DE OTRA, el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, 
nombrado por Real Decreto 630/2015, de 6 de julio, en representación de la Ciudad de 
Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, 
de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. 

EXpONEN

1. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación incluye, entre los principios en 
que se inspira el sistema educativo, la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades 
para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, 


